
XLV CONGRESO INTERNACIONAL AMFRA – 2026 

NORMAS PARA LA PRESENTACIÓN DE TRABAJOS CIENTÍFICOS 

- La presentación de Trabajos Científicos podrá ser en modalidad de Temas 

Libres o en modalidad Póster. 

- Cada presentación en modalidad Temas Libres deberá ser realizado en su 

totalidad en formato Word, tipo y número de letra arial 12, tamaño A4, a 

espacio simple, sin excepción. 

- La primera remisión, conformará el resumen del trabajo completo, realizado 

con las mismas condiciones señaladas en el punto precedente, sin exceder 

una carilla. Deberá ser enviado vía mail, a la secretaría de AMFRA, con 

fecha límite de recepción IMPRORROGABLE el 15/04/26.  

- En el resumen deberá estar consignado el/los nombre/s, lugar de trabajo y 

datos de contacto de el/los autores (mail – celular). 

- Para la modalidad Póster, el resumen deberá contener la información 

completa que vaya a ser plasmada en el mismo y debe ser presentado en 

formato PDF. 

- Los pósteres deberán tener un tamaño de 0.90 x 1.20 cm con orientación 

vertical. Tener presente su diseño atento a que se colocarán en soporte atril.  

- El Comité Científico evaluará el resumen de los trabajos presentados para 

ambas modalidades y en el caso que sea aceptado para ser expuesto, se 

informará a el/los autores, a fin de que proceda/an a enviar por la misma vía 

mail el trabajo completo en el caso modalidad Temas Libres, con fecha 

límite de recepción IMPRORROGABLE el 30/04/2026; en la modalidad 

Póster, deberán proceder a realizar la gráfica e impresión del mismo y, para la 

misma fecha señalada y por la misma vía mail, realizar el envío en soporte 

digital que fuera enviado a impresión. 

- Evaluados los trabajos completos por parte del Comité Científico, se 

comunicará al autor/autores día y hora de su presentación/exposición. 

- Para la exposición de los trabajos asi como para la presentación de los 

pósteres, será requisito INELUDIBLE que el/los autores estén inscriptos en 

el Congreso. 

- En atención a la jerarquía del trabajo presentado, el Comité Científico a 

través de su presidente y con el acuerdo unánime de sus integrantes, podrá 

decidir, según entienda y corresponda su criterio, la entrega de diploma con el 

distingo mención y el distingo mención especial a la/el/las/los autores del 

mismo.  

Es importante resaltar la trascendencia que tiene, tanto para la comunidad científica 

como para los antecedentes profesionales de autoría, la presentación de Trabajos 

Científicos en Congresos Internacionales.  

Atentamente, el Comité Científico – XLV Congreso Internacional AMFRA 2026. 

 


